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La Rendición de Cuentas es una obligación de las Instituciones y Entidades
del sector Público y de las personas jurídicas del sector privado que presten
servicios públicos, desarollen actividades de interés público o manejen fondos
públicos.

Constitución de la República del Ecuador

Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público,
ejercicio de su derecho a la participación.

en

La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control

de las entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o
jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de

interés público, para que los realicen con responsabilidad, transparencia y
equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá el

ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción.

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la

Contraloría General del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán

personalidad jurídica y autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y
organizativa

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social es el Ente Rector para

llevar a efecto el proceso de rendición de cuentas através de la Resolución N
CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176 y Resolución N° CPCCS-PLE-SG-007-E-

2025-0070, expiden los lineamientos, directrices procedimientos, fechas de

cumplimiento y las fases respectivas para la ejecución del proceso de rendición
de cuentas.

Dirección: Av. Santa Maria y Manabi

Contactos: 06 2340-204 /06 2340-205

Mail: gadgopizaro@gmail.com
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